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 I. Análisis de la situación  
 
 

1. Guyana ha alcanzado la condición de país de ingresos medianos bajos según 
los criterios del Banco Mundial. Las prioridades y los problemas que tiene el país en 
materia de desarrollo se exponen principalmente en la Estrategia de desarrollo con 
bajas emisiones de carbono 2010, que complementa a la Estrategia nacional de 
desarrollo (2000-2010), la Estrategia nacional de competitividad y los documentos 
de estrategia de lucha contra la pobreza primero y segundo (DELP I (2004-2008) y 
II (2009-2012)). Además, existen políticas sectoriales y temáticas específicas.  

2. Guyana es un país muy vulnerable a los efectos del cambio climático, como 
pusieron de manifiesto las grandes inundaciones de 2005. Se calcula que este 
desastre natural (inundaciones) provocó daños por un valor equivalente al 59% del 
producto interno bruto (Comisión Económica para América Latina y el Caribe). Si 
bien es evidente que se ha mejorado mucho la gestión de los riesgos de desastre, se 
sigue reforzando y perfeccionando la prevención en la materia y aumentando la 
capacidad nacional de coordinación y respuesta.  

3. El Gobierno ha puesto en marcha la Estrategia de desarrollo con bajas 
emisiones de carbono, cuyo objetivo es luchar contra la pobreza y hacer frente a las 
repercusiones del cambio climático evitando la deforestación y creando una 
economía resistente al clima y con bajas emisiones de carbono como base de la 
transformación ambiental, social y económica del país. La Estrategia de desarrollo 
con bajas emisiones de carbono considera la responsabilidad ambiental y el 
crecimiento económico acelerado aspectos complementarios y no objetivos 
contrapuestos. Por ello, moviliza aportaciones financieras como pago por los 
servicios climáticos que brindan los inmensos bosques permanentes de Guyana, lo 
que incentiva la preservación de los bosques, y lo recaudado se destina a financiar 
inversiones en iniciativas sociales y de infraestructura que tienen por objeto el 
crecimiento económico acelerado con bajas emisiones de carbono. 

4. Guyana ha realizado considerables progresos en la consecución y 
consolidación de la estabilidad macroeconómica. A este respecto, pese a los posibles 
efectos perturbadores de la reciente crisis de los precios de los alimentos y el 
combustible y de la subsiguiente crisis económica y financiera mundial, los 
principales indicadores económicos del país se han mantenido estables y la 
economía ha seguido creciendo.  

5. Según el informe más reciente de Guyana sobre los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio (2008-2009), el porcentaje de personas que viven bajo el umbral de 
pobreza ha disminuido del 43,2% en 1993 al 36,1%, y el de las que viven en la 
extrema pobreza del 28,7% al 18,6%. La tasa de desempleo, que es, no obstante, 
superior entre quienes abandonaron la escuela y las mujeres, se sitúa en el 10%, lo 
que representa una mejoría respecto de las cifras del censo anterior de 2002. En el 
informe se indica que, aunque Guyana ha logrado o va camino de conseguir varios 
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, como los relativos al hambre, la 
educación primaria, la igualdad entre los géneros y la sostenibilidad ambiental, otros 
parecen más lejanos y difíciles de lograr. Uno de ellos es el de la mortalidad 
materna. 

6. El compromiso de Guyana en favor de los pobres queda reflejado en las 
asignaciones del presupuesto anual a la salud, la educación, la vivienda y el agua, 
así como en programas sociales como el programa de uniforme escolar universal, el 



 DP/DCP/GUY/2
 

3 11-42133 
 

programa de ayuda a las familias monoparentales, y la pensión de vejez universal. 
En general, los gastos sociales representan más del 40% del gasto nacional. Para 
mejorar el acceso de las mujeres al crédito el Gobierno de Guyana y un banco 
comercial de propiedad local se asociaron en 2010 para crear el servicio de 
microcrédito Women of Worth, del que se han beneficiado hasta la fecha más de 
500 mujeres. 

7. Mención especial merece la atención prestada a la población amerindia, que 
representa el 9% de la población total y es el grupo étnico que más rápido esta 
creciendo. En la Ley amerindia de 2006 se prevé un enfoque progresista respecto de 
los derechos y la gobernanza de la tierra, que ha dado lugar a la concesión de títulos 
sobre tierras comunales “sin restricciones y con carácter permanente” a las 
comunidades amerindias. Estas tierras representan en la actualidad el 14% del total 
de la superficie del país. 

8. Las reformas constitucionales y parlamentarias de Guyana han creado el marco 
para un modelo nuevo y único en su género de gobernanza integradora1.  

9. Guyana ha manifestado su interés en aplicar en su próximo programa del país 
el modelo Una ONU, y confía en que el programa del país 2012-2016 le permita 
mejorar la armonización de los programas y la explotación de los recursos.  

 
 

 II. Cooperación anterior y experiencia adquirida 
 
 

10. El PNUD ha ayudado a Guyana a hacer frente a sus dificultades de desarrollo 
desde 1965. En 2010, hizo la primera gran evaluación a nivel nacional de su 
contribución al desarrollo de Guyana durante el período 2001-2009. Esa evaluación 
y las anteriores han corroborado que el PNUD es un asociado para el desarrollo 
extremadamente valioso, cuya labor ha contribuido significativamente a mejorar las 
condiciones económicas, ambientales y sociales del país. 

11. La evaluación de los resultados de las actividades de desarrollo realizada en 
2010 permitió comprobar que, en general, la fuerte vinculación entre las distintas 
esferas temáticas durante el ciclo de programación había contribuido a la eficacia 
global de los programas. La labor del PNUD respecto de la pobreza y los medios de 
subsistencia había reportado beneficios a las comunidades vulnerables y los grupos 
beneficiarios en los últimos ocho años. El enfoque temático sobre gobernanza 
democrática, medio ambiente y energía, recuperación después de un desastre y 
reducción de los riesgos ha resultado útil y pertinente, y permite concentrar y 
coordinar mejor las actividades y realizar con ello evaluaciones con datos 
cuantificables. Se ha trabajado de forma sistemática con los amerindios, las mujeres 
y la población pobre de las zonas rurales para luchar contra la pobreza comunitaria.  

12. En la evaluación de los resultados de las actividades de desarrollo realizada se 
concluyó que, durante el proceso electoral de 2006, el PNUD, en colaboración con 
el Gobierno, asumió una función eficaz de diplomacia, liderazgo y facilitación en la 
comunidad de donantes que contribuyó a que las elecciones se celebraran 
pacíficamente y se recobrara la normalidad por primera vez en muchos años.  

__________________ 

 1  Se ha dejado constancia de estas reformas en el proceso de examen periódico universal de las 
Naciones Unidas llevado a cabo en mayo y septiembre de 2010 y en los compromisos asumidos 
en él por Guyana. 
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13. En Guyana el PNUD ha contribuido, de muchas y útiles formas, a los 
resultados nacionales en la esfera de la energía y el medio ambiente. El alcance y la 
variedad de la programación en las esferas temáticas del medio ambiente han 
aumentado con el tiempo, lo que demuestra su importancia incipiente en Guyana y 
la capacidad que tiene el PNUD de responder y adaptarse en consecuencia.  

14. En las evaluaciones de la pobreza, de los resultados en materia de medio 
ambiente y de los resultados de las actividades de desarrollo se ha señalado que la 
oficina en el país tiene que redefinir sus componentes de programas y su cartera de 
proyectos a fin de aprovechar mejor los recursos escasos, aumentar las sinergias 
entre proyectos y mejorar los efectos acumulativos 

15. El Gobierno ha manifestado que desea centrar la atención en cuatro esferas 
temáticas: medio ambiente y desarrollo sostenible, crecimiento integrador, 
gobernanza integradora y desarrollo humano y social. Por ello, el nuevo programa 
del país se ha diseñado para integrar, aún más, las medidas en materia de pobreza, 
medio ambiente, reducción del riesgo de desastres y gobernanza democrática a fin 
de mejorar la eficiencia financiera y la eficacia de los programas; centrarse en el 
desarrollo de la capacidad de usar, analizar y producir información para planificar el 
desarrollo sostenible y elaborar las políticas correspondientes en el plano nacional; 
velar por que se hagan evaluaciones obligatorias de la capacidad de los asociados en 
la ejecución, y fomentar la aplicación de planes de fortalecimiento de la capacidad 
como paso previo a la ejecución de proyectos. Asimismo, el PNUD procurará 
adoptar, en mayor medida, el enfoque de la gestión basada en los resultados al 
diseñar sus proyectos. La oficina en el país vela por que los planes de trabajo 
anuales tengan unas bases de referencia, resultados e indicadores claros. La oficina 
en el país prestará más atención a la presupuestación basada en los resultados para 
asegurar que los objetivos de los proyectos sirvan de guía a las actividades de 
planificación y presupuestación. 
 
 

 III. Programa propuesto 
 
 

16. En los cinco próximos años, el PNUD contribuirá a crear la capacidad 
nacional, institucional y normativa para atender las prioridades de desarrollo 
humano y mantener los logros de los marcos nacionales de desarrollo, además, 
reforzará su propia capacidad para prestar apoyo en el ámbito nacional.  

17. Mediante una mayor integración de las esferas de actividad del medio 
ambiente, la energía y la pobreza, el PNUD colaborará con el Gobierno y las partes 
interesadas. Con esta labor con los grupos económicamente más vulnerables, que 
incluyen a las mujeres y los jóvenes, se procura fomentar en ellos la capacidad para 
crear empresas y acceder a servicios financieros que puedan mejorar su poder 
adquisitivo. Esto se complementará con un enfoque a un nivel superior que se 
concentrará en las actividades de fomento de la capacidad técnica y normativa de los 
agentes gubernamentales y no gubernamentales para desarrollar modelos de 
crecimiento más incluyentes y facilitar el acceso de los jóvenes, las mujeres y los 
amerindios a la financiación y otras formas de ayuda al desarrollo empresarial. 

18. EL PNUD velará por que la experiencia adquirida en la aplicación de 
iniciativas para reducir la pobreza en el ámbito comunitario se tenga en cuenta 
mediante el diseño de una estrategia que maximice la participación de la comunidad 
en la reducción de la pobreza.  
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19. Por otra parte, mientras Guyana pugna por lograr los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio, el PNUD se basará en el trabajo realizado con el Ministerio de 
Hacienda y seguirá ayudando a los distintos organismos de recopilación de datos a 
mejorar la obtención de información destinada a los informes sobre el logro de los 
Objetivos y, sobre todo, a mejorar la capacidad de ese Ministerio de coordinar la 
ayuda para su consecución.  

20. Se ha avanzado mucho en las reformas constitucional y parlamentaria, que ha 
conllevado, entre otras cosas, la creación de las cuatro2 Comisiones de Derechos 
relativas a las relaciones étnicas, las mujeres y la igualdad entre los géneros, los 
derechos de los niños y los pueblos indígenas. No obstante, sigue habiendo 
problemas de creación de capacidad. El PNUD adoptará un enfoque basado en los 
derechos humanos en este programa del país, que se concentrará en: a) prestar apoyo 
estratégico y otras formas de apoyo a la creación de capacidad, en particular a la 
Comisión de Igualdad de Género y Empoderamiento de la Mujer y la Comisión 
sobre los Pueblos Indígenas; b) ofrecer apoyo estratégico para introducir mejoras en 
la tecnología de la información, la transcripción de informes oficiales de los debates 
parlamentarios (Hansard) y otras formas de apoyo al Parlamento; y c) colaborar con 
el Gobierno y las partes nacionales interesadas en la aplicación de medidas de 
fortalecimiento de la cohesión social y la confianza entre grupos y personas. 

21. El PNUD ha colaborado y seguirá colaborando con la Comisión de Relaciones 
Étnicas en la mejora de la capacidad de esta de entablar un diálogo comunitario, 
promover la no violencia y la solución pacífica de los conflictos, reducir las 
inseguridades étnicas y fomentar la cohesión social. Consciente del influjo que 
pueden tener las elecciones en las inseguridades étnicas y la cohesión social, el 
PNUD seguirá trabajando en asociación con el Gobierno y las partes nacionales 
interesadas para encontrar un terreno común de entendimiento y diálogo. 

22. En los cinco próximos años, el programa del país se centrará en mayor medida 
en las cuestiones relacionadas con el VIH y de género.  

23. El pilar del desarrollo sostenible de Guyana son sus recursos naturales. El 
PNUD se basará en el apoyo prestado anteriormente en la ordenación de los recursos 
naturales y el medio ambiente y potenciará la planificación estratégica, así como la 
recopilación de datos e información destinados a la toma de decisiones, abogará por 
que se adopten unos enfoques más colaborativos y coordinados en la ordenación del 
medio ambiente y de los recursos naturales, y estimulará la expansión económica 
mediante la incorporación de nuevas esferas de crecimiento. El cambio climático 
presenta tanto riesgos como oportunidades para el desarrollo. Para hacer frente a los 
riesgos y las secuelas de los fenómenos meteorológicos extremos, principalmente 
las inundaciones, el PNUD, en colaboración con otros asociados para el desarrollo, 
como el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), seguirá fomentando la 
capacidad del organismo competente para prepararse para casos de desastre y 
responder a ellos, y seguirá apoyando las evaluaciones nacionales de la 
vulnerabilidad y los riesgos. Una de las oportunidades principales que presenta el 
cambio climático es la de desarrollar el uso de energías renovables y no 
contaminantes, que pueden atraer inversiones y generar empleo, contribuyendo así a 

__________________ 

 2  Para el establecimiento de la Comisión de Derechos Humanos (la secretaría de las cuatro 
mencionadas) se está en espera de que el líder de la oposición presente una lista de seis 
aspirantes al Presidente para que examine sus candidaturas y designe a la persona que ejercerá la 
presidencia. 
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reducir la pobreza, mantener una situación económica estable, potenciar las 
inversiones y sostener los esfuerzos del Gobierno en pro de la competitividad. La 
oficina en el país ayudará a consolidar el entorno normativo y de planificación 
mediante la ejecución del programa nacional de servicios energéticos del interior del 
país destinados a la población indígena.  

24. Como entidad asociada al Fondo guyanés de Inversión del Programa de 
colaboración de las Naciones Unidas para reducir las emisiones debidas a la 
deforestación y la degradación forestal, el programa del PNUD para Guyana 
respaldará la aplicación de la Estrategia de desarrollo con bajas emisiones de 
carbono, propiciando la colaboración de las principales instituciones nacionales con 
la sociedad civil y las comunidades indígenas y locales, entre otras cosas, para 
ultimar la concesión de los títulos de propiedad de la tierra a las comunidades 
amerindias y desarrollar la economía rural de las aldeas, en particular de las 
comunidades del interior. 

25. Además, el PNUD, en colaboración con otros organismos de las Naciones 
Unidas, el BID, el Banco Mundial y otros asociados, apoyará las actividades de 
promoción y cooperación Sur-Sur, como el proyecto regional Escudo Guyanés, 
centrado en la conservación y ordenación sostenible de los ecosistemas de esta región. 

26. El PNUD seguirá ayudando a Guyana a obtener financiación del Fondo para el 
Medio Ambiente Mundial (FMAM), el fondo de adaptación mundial, el Fondo 
ecológico para el clima, que se constituirá en breve, y otros fondos para actividades 
ambientales. En 2010, Guyana consiguió la aprobación para gestionar un programa 
de pequeños subsidios del FMAM. En el próximo programa del país, el PNUD 
prestará apoyo estratégico a este programa a fin de que las comunidades locales 
puedan acceder fácilmente al mecanismo de financiación. En asociación con 
organismos nacionales y comunidades locales, se respaldará la creación de capacidad 
nacional para aplicar la hoja de ruta de seguimiento, presentación de informes y 
verificación y la creación de infraestructura conexa adecuada a nivel nacional. 

 
 

 IV. Gestión, supervisión y evaluación de los programas 
 
 

27. El presente programa del país se ejecutará a nivel nacional. El PNUD seguirá 
elaborando cada uno de los productos y, tras una exhaustiva valoración, elegirá la 
modalidad más apropiada de ejecución. El PNUD continuará colaborando con el 
Gobierno y las partes nacionales interesadas, como la comunidad religiosa 
(cristianos, hindúes y musulmanes), el movimiento sindical, la comunidad 
empresarial, las mujeres, los jóvenes, el Consejo Nacional Toshaos y las 
organizaciones amerindias.  

28. El Gobierno de Guyana ha determinado que el Ministerio de Hacienda será el 
interlocutor principal en sus relaciones con el PNUD. La oficina en el país 
colaborará estrechamente con el Ministerio para preparar a Guyana en este nuevo 
ciclo en relación con la iniciativa “Una ONU” y para familiarizar al Gobierno con 
los requisitos necesarios.  

29. En el segundo año se llevará a cabo una evaluación de mitad de período del 
programa del país, que organizarán conjuntamente el PNUD y el Ministerio de 
Hacienda. El plan de supervisión y evaluación del programa del país servirá de base 
para orientar y realizar las actividades de seguimiento y evaluación.  
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30. El PNUD ha iniciado en Guyana un proceso de reorganización y refuerzo de su 
plantilla de funcionarios del cuadro orgánico y personal de apoyo. En previsión de 
las nuevas operaciones, el PNUD está contratando a personal adicional para las 
secciones de programas y operaciones. En el último año, se han incorporado al 
personal de la oficina un analista de seguimiento y evaluación, un director de 
operaciones y un especialista en energía no contaminante. 
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Anexo 
 

  Marco de resultados y recursos para Guyana (2012-2016) 
 
 

Contribuciones de los 
asociados nacionales 

Contribuciones 
del PNUD 

Contribuciones de otros 
asociados 

Indicador(es), bases de referencia y objetivo(s) 
correspondientes a las contribuciones del PNUD 

Productos indicativos del 
programa del país 

Recursos indicativos 
por resultado (miles 
de dólares EE.UU.) 

Prioridad u objetivo nacional: Implantar una economía con bajas emisiones de carbono como base para erradicar la pobreza y mitigar el cambio climático 
      

Primer resultado del programa del país: Fortalecer las capacidades institucionales y reguladoras del Gobierno y de las organizaciones de la sociedad civil para 
permitir el acceso de los económicamente pobres, las mujeres y las poblaciones indígenas a unos servicios financieros y empresariales sostenibles  
Indicadores de resultados: Número de empresas pequeñas y medianas registradas, número de procedimientos y sistemas simplificados y rediseñados, número de 
personas vulnerables formadas mediante los programas destinados a procurarles la autonomía económica, número de políticas elaboradas y reforzadas y número de 
proyectos de desarrollo económico de las aldeas  
Esferas conexas del Plan Estratégico: Erradicación de la pobreza, Objetivos de Desarrollo del Milenio y objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente 

El Gobierno de 
Guyana ha 
promulgado una ley 
de fomento de las 
empresas pequeñas y 
ha instituido un 
Consejo de las 
Empresas Pequeñas. 
En la estrategia de 
desarrollo con bajas 
emisiones de carbono 
se considera que el 
fomento de las 
empresas pequeñas y 
medianas es una 
esfera fundamental 
que ha de recibir 
apoyo 

La oficina en el país 
prestará apoyo para 
elaborar unas 
políticas dirigidas a 
eliminar los 
obstáculos 
estructurales que 
limitan el acceso de 
los grupos 
económicamente 
vulnerables al 
crédito, a la 
capacitación y a las 
oportunidades de 
desarrollo 
empresarial 

En virtud de la estrategia 
nacional de 
competitividad financiada 
por el BID, el Gobierno 
de Guyana recibirá apoyo 
para reforzar los recursos 
humanos y la 
infraestructura de la 
Oficina y el Consejo de 
las Empresas Pequeñas 

Indicador: Existencia de directrices 
de política para fomentar las empresas 
pequeñas y medianas en Guyana 
Base de referencia: Inexistencia de 
directrices de política sobre cuestiones 
como el acceso a la financiación y el 
apoyo al desarrollo de las empresas 
pequeñas y medianas en Guyana. El 
Parlamento aprobó, en 2006, una ley 
de las empresas pequeñas 
Meta: Un proyecto de política sobre 
cuestiones relativas a la financiación y 
el acceso al crédito para las empresas 
pequeñas y medianas en el que se 
reconozcan los obstáculos que afrontan 
la juventud, las mujeres y las 
poblaciones indígenas, elaborado por el 
Consejo de las Empresas Pequeñas 

Fortalecimiento de la 
capacidad del sector privado 
de realizar negocios con los 
pobres de las zonas rurales; 
dotación, al Consejo de las 
Empresas Pequeñas, de la 
capacidad de elaborar 
políticas y programas que 
proporcionen financiación y 
servicios de desarrollo 
empresarial a las empresas 
pequeñas y medianas 

Recursos 
ordinarios 
 1 000 
 
Otros  
recursos 
 13 000 
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Contribuciones de los 
asociados nacionales 

Contribuciones 
del PNUD 

Contribuciones de otros 
asociados 

Indicador(es), bases de referencia y objetivo(s) 
correspondientes a las contribuciones del PNUD 

Productos indicativos del 
programa del país 

Recursos indicativos 
por resultado (miles 
de dólares EE.UU.) 

Segundo resultado del programa del país: Fortalecimiento de la confianza pública en las instituciones nacionales, las comunidades y las organizaciones no 
gubernamentales en los planos comunitario y nacional, fomento de la capacidad institucional de las comisiones de derechos humanos y mejora del funcionamiento 
del Parlamento 
Indicador de resultados: Colaboración con las comisiones de derechos recientemente establecidas y respaldo a la ejecución de sus mandatos constitucionales, y apoyo 
a la modernización del Parlamento de Guyana mediante la utilización de tecnología de la información y las comunicaciones (TIC) para mejorar su accesibilidad al 
público 
Esferas conexas del Plan Estratégico: Gobernanza democrática 

Está previsto que, a 
más tardar en 2016, 
las cinco comisiones 
de derechos hayan 
creado la capacidad 
para ejecutar con 
eficacia sus mandatos 
constitucionales 

La oficina en el país 
prestará apoyo 
técnico y financiero 
para el 
funcionamiento de 
las comisiones y 
desarrollará la TIC y 
la infraestructura 
conexa para el sitio 
web del Parlamento, 
Hansard y la 
digitalización de 
registros 

Está previsto que el 
USAID continúe 
prestando apoyo al 
Gobierno de Guyana en 
el ámbito de la 
gobernanza democrática 

Indicador: Número de comisiones de 
derechos constitucionales que han creado 
la capacidad para llevar a cabo 
eficazmente su mandato 
Base de referencia: Solo una de las 
cinco comisiones de derechos humanos 
—la Comisión de Relaciones Étnicas— 
tiene un programa de trabajo en ejecución 
Meta: Tres nuevas comisiones de 
derechos humanos elaboran su programa 
de trabajo. Indicador: Existencia de 
infraestructura de TIC para facilitar las 
consultas públicas 
Base de referencia: Creación de un sitio 
web interactivo para la comunicación 
interna y el intercambio de información 
entre parlamentarios y con el público 
Meta: El Parlamento cuenta con 
infraestructura de TIC para llevar a cabo 
las tareas indicadas más arriba 

Planes operacionales y 
estratégicos, protocolos, 
manuales, formación y 
servicios de relaciones 
públicas para las comisiones 
de derechos.  
Fomento de la capacidad de 
las comisiones de derechos 
para llegar a las comunidades 
a fin de realizar actividades 
de promoción y recabar 
información de la 
comunidad.  

Recursos 
ordinarios:  
 774 
 
Otros  
recursos: 
 4 077 

Tercer resultado del programa del país: Mejora de la capacidad funcional de las principales instituciones encargadas de la ordenación de los recursos naturales y 
de la gestión de los riesgos de desastre  
Indicador de resultados: Implantación, a más tardar en 2016, de un sistema de alerta temprana y elaboración y aplicación de una estrategia general de gestión del 
riesgo de desastres; y número de recomendaciones de los informes del acuerdo multilateral sobre el medio ambiente que se utilizan para planificar las iniciativas y 
las estrategias de desarrollo con bajas emisiones de carbono 
Esferas conexas del Plan Estratégico: Energía, medio ambiente y gestión del riesgo de desastres 

La Comisión Forestal 
de Guyana coordina 
el proceso de 
elaboración de un 
sistema nacional de 
seguimiento, 
presentación de 

La oficina en el país 
ayudará a la 
Comisión Forestal a 
desarrollar la 
capacidad nacional 
en materia de 
seguimiento, 

La Unión Europea 
financiará el aumento de 
la capacidad de la 
Comisión Forestal de 
utilizar datos ópticos y de 
radar para evaluar zonas 
forestales por un período 

Indicador: Número de instituciones 
nacionales que estén consideradas como 
contribuyentes efectivas al sistema 
nacional de seguimiento, presentación de 
informes y verificación 
 

Las instituciones nacionales 
tienen los sistemas, el equipo 
y los conocimientos técnicos 
para elaborar y aplicar un 
sistema de seguimiento, 
presentación de informes y 
verificación 

Recursos 
ordinarios: 
 750 
 

Otros  
recursos: 
 22 182 
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Contribuciones de los 
asociados nacionales 

Contribuciones 
del PNUD 

Contribuciones de otros 
asociados 

Indicador(es), bases de referencia y objetivo(s) 
correspondientes a las contribuciones del PNUD 

Productos indicativos del 
programa del país 

Recursos indicativos 
por resultado (miles 
de dólares EE.UU.) 

informes y 
verificación para la 
estrategia de 
desarrollo con 
emisiones bajas en 
carbono, la iniciativa 
REDD-plus y otras 
iniciativas 

presentación de 
informes y 
verificación para 
apoyar la estrategia 
de desarrollo con 
bajas emisiones de 
carbono y hará 
mucho hincapié en la 
participación de las 
comunidades locales 

de tres años (de 2010 a 
2013) 

Base de referencia: La Comisión Forestal 
de Guyana es la única institución nacional 
que, en la actualidad, participa 
activamente en el seguimiento, la 
presentación de informes y la verificación 
Meta: La Comisión Forestal, la Comisión 
de Tierras y Estudios, el Organismo de 
Protección del Medio Ambiente y otras 
instituciones competentes tienen la 
capacidad adecuada para realizar labores 
de seguimiento, presentación de informes 
y verificación a escala nacional 

El Gobierno de 
Guyana ha trazado 
una estrategia de 
desarrollo con bajas 
emisiones de carbono 
destinada a realizar 
una transformación 
económica y a luchar 
contra la pobreza 
emitiendo poco 
carbono 

La oficina en el país 
apoyará la 
prestación de 
asesoramiento sobre 
políticas, la 
capacitación y la 
asistencia técnica 
para fortalecer la 
capacidad técnica de 
las instituciones del 
Gobierno y 
permitirles así el 
acceso a la 
financiación 
ecológica y otros 
recursos técnicos 

Los gobiernos de 
Noruega y Francia y el 
Banco Mundial han 
asignado recursos 
financieros para apoyar 
las iniciativas nacionales 
REDD-plus. Con 
financiación del Gobierno 
de Noruega, se ha 
constituido un fondo 
fiduciario que se 
capitalizará con 250 
millones de dólares  

Indicador: Existencia de un plan de 
movilización de recursos 

Base de referencia: Inexistencia de un 
plan nacional de movilización de 
recursos en pro de la utilización de 
fuentes de energía menos contaminantes 

Meta: Trazado y aplicación de un plan 
nacional de movilización de recursos 
vinculado a los objetivos de Guyana de 
acceso a energías menos contaminantes 

Indicador: Existencia de un compendio 
de mejores prácticas en materia de 
política energética 

Base de referencia: Inexistencia de una 
política o legislación nacional sobre 
energías no contaminantes 

Meta: Examen analítico de las mejores 
prácticas de desarrollo de energías no 
contaminantes 

Las instituciones políticas 
nacionales tienen la 
capacidad de acceder a la 
financiación ecológica de los 
servicios energéticos 

Mejora de la capacidad del 
Organismo de la Energía de 
Guyana de elaborar políticas 
energéticas 

El Gobierno de 
Guyana ha 
trazado una 
estrategia de 
desarrollo con 
bajas emisiones 
de carbono 
destinada a 
realizar una 
transformación 
económica y a 
luchar contra la 
pobreza 
emitiendo poco 
carbono 

 

 

 

 

 


